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CONTRALORIA GENERAL DE LAI REPUBLICA

Nuestra Misión : E)erce%l control te los recursos y del psMmonlo del Estado mediante una ag~Nnro y banapannre gestión.

Asunción , 11 de noviembre de 2008',04/1

CGRNo 6857
Reí.: Exptea. CGR No.* 0330, 0380 y 0370/00 - Servicio Ecológico
Organizado, El Farol S.A. y EMAASA el Denuncia sobre LPN
Conceelón de Servicios de Recolección y Disposición Final de
Residuos Sólidos, convocado por le MUNICIPALIDAD DE
FERNANDO DE LA MORA.-

Señor
MANUEL GÓMEZ MORALES ,¡ Intendente
Municipalidad de fa Ciudad de Fernando de la Mora

Me dirijo a usted con relación a las presentaciones realizadas por las empresas SERVICIO
ECOLÓGICO ORGANIZADO ,''EL FAROL S.A. Y EMAASA , en fechas 10 y 13 de noviembre de 2006, por
la cual formulan denuncie formal contra la Licitación Pública Nacional para la'concesMn de tos Servicios deRecolección, Transporte y Visposieló., Final de los Residuos Sólidos y Servicios Comphsnenhdos, convocada por laMunlclpalldad de Fernando de la Mora"

AoompaRa a su prwesnnMIlbn la slgulsnN daeumsnlwblbn;

• .Resolución del Ejecutivo Municipal I.M.F.M N.° 3355 del 24 de octubre de 2006 , por la cual sedispone la Implementación del procedimiento de Licitación Pública Nacional para los servicios dereferencia.
Resolución de la Junta Municipal N .° 1304 del 31 de agosto de 2006 , por la cual se modifica y'actualiza el Pliego de Bases y Condiciones.

• Pliego de Bases y Con}rllciones.

Los representantes de las Empresas denunciantes , manifiestan cuanto sigue:

Punto a) Numeral 3 FECHAS Y PLAZOS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA, ítem 3. 2. Fecha Brial pareconsultas y aclaraciones,..

Verificados los antecedentes remitidos,
lo Contraloría General observa efectivamente unacontradicción entre lo dispuesto en la Resolución I.M.F.M. N.* 3355 /2006 , la cual establece como fechalímite de aclaración de consultas hasta el 18 de noviembre de 2008 , y el Pliego de Bases y Condiciones,que prevé periodo de aclaración hasta 30 días antes del acto de recepción y Apertura de Sobres , es decirhasta el 27 de octubre de 2008 . Asimismo , el Art. 11 de la Ley N " 1818100 "De conceshnas de obras y ser~Púbicos reza : '...Los participantes de los ¡amados (... ) podrán efectuar paridos de adanddn raspado a las dspoalobnes y nqurwlbs dqlPSC hasta 30 das calendado entes de le fecha del acto de rec°pddn y apertura de sobrad De acuerdo a lo señalado en la leyde Concesiones , el mismo no se ha ajustado a la citada disposición legal, por tanto , se sugiere a esacomuna la elaboración de una Addenda aclaratoria.

Punto b) Numeral 20 RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS , punto 20. 7 Equipos, elítem n) reza: *El CONCESIONARIO deberá contara¡ momento de la apertura de los sobres con le cantidadnecesaria de equipos compacdadores disponibles para su utilización en el Municipio de Femando de la More(punto 6.1.13). Es requisito excluyente. En la apertura de ¡os Sobres Ofertas no existe aúnCONCESIONARIO, entonces, ¿cómo se debe entender este ítem?... "

Sobre el punto , este ,gano de Control , es del parecer que la denuncia formulada no corresponde,puesto que la presente Licitación Pública, se ha convocado por la ley de Concesiones N.° 1818/00 • DeConcesiones de Obras y Servicios Públicos" por tanto, las firmas oferentes , constituyen futurasconcesionarias.

Punto b.2) En el punto 6.1.13 NO EXISTE EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, entonces,le se refiere?, ¿Qué es 19 EXCLUYENTE?
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Nuestra Misión: E/erceel control de los recurs os y del pamimonb del Estado me~ una eficiente y transparente gestión 7

Efectivamente , en el Pliego de Bases y Condiciones no se encuentra establecido el ítem 6.1,13,
tampoco se ha especificado la cantidad de equipos compadadores y vehículos recolectores disponibles
para su utilización, lo cual se ha señalado como excluyente . Por tanto , corresponde lo denunciado, y alrespecto se sugiere la elaboración de una Addenda aclaratoria.

Punto c)
'Numeral 20 RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS, punto 20.7 Equipos, el

ítem 1) reza : 'SI algunos de los vehtcules afectados el seMCN , a )ádu de la CONCESIONARIA no cumplen con algunos de losrequisitos establecidos , podrá rechazadós'.

Al respecto, es parecer de esta Contraloría General que lo aludido corresponde , pues los equiposdeberán adecuarse, conforme e los requisitos exigidos por la Municipalidad de Femando de la More o en sucaso por la Concedente , por lo que se sugiere modificar el término "Concaslonarfe " por "Municipalidad deFemando de la Mora ", (que viene a hacer la Concedente).

Punta d) 'Numeral e IINIaHOIMLNTOA PARA SER OPEREN7ñd , Mana ei pe da pseiha a qua hses referan.Nel Art. 10 de la Ley M 101W. Es pmpldo mencionar que el hm 6 . 3 que rara Yes persones freías oilyddeas que tengan proceso flddelen hámle o que hayan sido condenadas o se halan Imputadas por fe Contldn de Datos contra el Medio Ambiente '. NO FIGURA EN ELREFERIDO ARTICULO NI EN NINGUNA PARTE DE LA LEY N.° 161&00; es más, está en conhadcdón con la Consbtuddn Nacional...'.

Si bien lo aludido por los denunciantes no se encuentra expresamente tipificado en el Art. 10 de laLey N.° 1618100 'De Concesiones de Obres y Servicios Pbblcos" corresponde , por ser de suma Importancia ypor encontrarse relacionada al tipo de servicio que se pretende brindar . Además , toda institución , cuentacon una dependencia encargada de elaborar el Pliego de Bases y Condiciones (110C), y si bien , existenmodelos estándares , los mismo pueden ser adaptados por cada entidad de acuerdo a la necesidad y el tipo
de llamado, para posteriormente ser aprobado o rechazado por las máximas autoridades de la Institución.

Punto e) Numeral 7 REQUISITOS. punto 7. 1 Requisitos Legales , Aem 7. 1.3 establece que se deberá presentar 'Constancia de'.no encontrarse en quiebra o convocatoria de acreedores . asimismo cereacado de no halan*, en ademacrkn e h,hebataddn , expedida perlaDirección General de los Registres Pdblcos , dentro de los tMnta (30) ellas anteriores ala fecha de presentaddn de las ofertas.'

Este órgano de Control no concuerda con los términos expresados en la denuncia , debido a que elPliego de Bases y Condiciones¡ ha establecido que tal documento deberá presentarse dentro de los treinta(30) días anteriores a la fecha de presentación de las ofertas , es decir, entre el 27 de octubre y el 27 de,noviembre de 2006 , fecha de Apertura de Sobres , y no así 30 dias para atrás a la fecha de presentación deofertas.

Punto f) 'Numeral 10 CONSULTAS
Y ACLARACIONES EN EL PERIODO DE LA LICITACIÓNestablece que íos oferentes que deseen alguna aclaración edcional referente a les condiciones de esta LgMaddn Pdbles deberánddgirse por escrito ala MUNICIPALIDAD hasta 10 (diez) des calendario entes de le apertura del sobre N . a 1...'.

A ese respecto , es pa recer de esta Contralorla General que lo aludido corresponda , teniendo encuenta que el Art. 11 "Circularas modfcatoriaa " de la ley N.O 1818/00 "De Concesiones de Obras y ServiciosPúblicos ", establece en su tercer párrafo que: '...Los psn*ipsniw de lbs lomadoaaclaración aspecto e les dsposldone ; y requisitos del PBC hasta 30 dias ca entes de la ~ dd
l I ~ de cerdos de

aperrua de sodas ". Por lo expuesto, se requiere a esa Institución n mu Icipal, la elaboración de

Po

rd da,aclaratoria referente a la fecha correcto para las consultas y aclaraciones.

Punto g) Numere) 17, pes¿Apción de los serWcroe a s/ecutar , Reme 17.2.3 . Dshrmlhacfón del Sitio de Otap<>sNldnFinal, establece que el Oferente deberá contar con un salo (propio o M7ulado). habitado por la SEAM donde retirar lolos residuos recolectados...', dsposlddn pnel de

Este Organismo Superior de Control observa que lo señalado precedentemente , no expreseexactamente lo estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones . Por lo que se colige , que lo manifestado,fue una deducción o interpretación de los denunciantes . No obstante , cabe señalar que para el servicioobjeto del llamado , se debió establecer en el Pliego de Bases y Condiciones el término 'EXCLUYENTE ;con relación el "sino" que deberá poseer el oferente, donde pueda realizarse la disposición final de los ,residuos, el cual deberá estar ttabifitadg Porta SEAP. En base a lo expuesto , esta Contraloría General
concuerda con lo manifestado por las firmas denunciantes y requiere a esa administración municipal, la
elaboración de la Addenda aclaratorio,

Punto h) e Plago de Bases y Condiciones en r»igu,;a Pads d's Ns t fosrec er sdcas que deben manó los vehi usos con losse realzará la prestación del #eMdo de recolección, no establece dirimente si deben ser o no tendones recolectoreslectores, ni su capacidad mínima, nl cantidad de unidades (Acta) M t*, ns dones en N enag0edad..,. •.

bit Visión.* Ser un Organismo 3uperlor de Cenbvl eepsr de lograr una SRo/ente y balea.
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Nuestra Misión: Ejercer el control de bs recursos y del perrnnonlo del Estado medianía una ef dente y bansperente gestldn. 1

De la verificación del pinto mencionado, esta Contraloría General observa que se encuentran
Insertas algunas de las características , con relación el tipo de rodados encargados de llevar adelante el
servicio. Asimismo en el Inc. d) del Pliego de Bases y Condiciones , se estipula el tipo de vehículo que
deberá ser presentado por el concesionario, ' rollos as venrct los contenedores recipsntes y volquetes .. Conforme a lo
señalado , los citados son los tipos de rodados establecidos . Ahora bien , no se han especificado , la cantidad
mínima y máxima de carga , las restricciones en la antigüedad , ni la cantidad total de flota . Las mismas
deberán ser señaladas mediante (Addenda aclaratoria.

Además en el inc . e) del', Pliego de Bases y Condiciones , se visualiza que: tos vehículos recolectores, ssl

como cualquier otro tipo que el Conceslonhdo deponga pare le ejecución de los servidos confretedos". Sobre e ) mismo , se Informa
que esa Municipalidad debió especificar qué otros tipos , aparte de los citados , podrá disponer el
concesionario para el servicio. Por tanto se requiere a la Administración Municipal, la elaboración de la
Addenda aclaratoria, y que la misma contemple cada una de las observaciones mencionadas.

Punto i) Numeral 20 RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS, en los puntos 20.1; 20.2 y
20.3 hace mención a las Zonas de Frecuencias, para lo cual según el Pliego de Bases y Condiciones, se
adjuntan los planos que indican las zonas que tendrán frecuencia diaria y frecuencia alternado. Es oportuno
resaltar, que el Pliego de Bases y Condiciones NO TIENE ADJUNTO NINGÚN TIPO DE PLANO.

Al respecto, esta Contraloría General concuerde con los denunciantes, puesto que no obran en las
Bases y Condiciones, los respectivos planos que guardan relación con las zonas de frecuencias , a pesar
que en el punto 25, Anexos , menciona que forma parte de éste como Anexo : 'Plano dele cuidad de Femando
de la Mora' y 'Plenos de las zonas descripta en los puntos 20.1 y 20.2 de les Especificaciones Técnicas'. Por,
consiguiente, se solicita a ,ese Municipio que la documentación faltante sea remitida a cada firma
adquiriente dei Pliego de Base y Condiciones, igualmente , remita a este órgano de Control un informe
pormenorizado sobre las razones por las cueles no se han adjuntado a las bases y condiciones, los
mencionados planos donde se hacen referencia a las zonas de frecuencias.

Punto j) 'Numeral 14 de las OFERTAS, Punto 14.1.1 Presentación, 4to.párrefo , establece que :
'Los sobres N.° 1 y N.° 2 tendrán inscriptos...: En ninguna parle del Pliego de Bases y Condiciones se cita
SERVICIO DE COBRANZA ; no se establece en que consistirá este OSelvlclo ", como tampoco se aclara
quien realizará el cobro a los usuarios por el servicio realizado (la MUNICIPALIDAD o el
CONCESIONARIO)..."

Respecto a ello, se observa que efectivamente , no se han estipulado en el Pliego de Bases y
Condiciones los detalles del Servicio de Cobranzas , sittole, encargado , tormo de cobro, multa por atrasos
etc., por lo que se solicita a esa administración municipal, establecer los detalles del servicio de cobranza y
comunique a los adquirentes del Pliego de Bases y Condiciones a través de Addenda.

Punto k) "Numeral 14 DE LAS OFERTAS, Punto 14.3, 2do . Pinito establece: El sobre N.• 2 contendré
la plenas de precies (que no debe ser superior a le estipulada en le Ordenanza TnMdada vlgenfe) le Nauta de alandSMento . le garage de
mentenlm'ento de oferte y la propuesta Ide canon (que no debe ser brhdor el 5% c W monto recaudado mensumhnente ). Se resalta el hecho
de que el Peego de Bases y Condrefonls NO CONTIENE NINGUNA PLANILLA CON LOS RUBROS A OFERTAR o sea que el oferente
NO CUENTA CON LOS ITEMS QUE DEBE TARIFAR , Tennoco el frt*Q2PSe a pre con le Ordenanza Tióuteds vw.nte...'.

Cabe señalar, que el servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos y
servicios complementarlos, comprende un solo rubro a ofertar, sin embargo , el mismo debió estar
discriminado, aunque en tosí numerales 20.3 "Servicios que deberá realizar el Concesionario " y 20.4.
'Basuras a recolectar", se han especificado los tipos de residuos que deberán ser recolectados y a ello,
esta Contreloria General solicita la Inclusión de Addenda mediante de los siguientes criterios indicadores
como ser: a) Viviendas precarias, b) VivIenda recolección diodo , c) Vivienda recolección altemativa, d)
Vivienda con comercio, e) Comercio, 1) Hospitales , Sanatorios , Clínicas (Excluidos los hospitalarios
patológicos), g) Estaciones de servicios (medianos , grandes), h) Oficinas y Estudios , 1) Grandes depósitos,
aserraderos, Industrias, importadoras, bancos, financieras , j) Galerías comerciales (por local), k) Edificios de
departamentos (por unidad da vivienda), 1) Supermercados (medianos y grandes), m) Hipermercados, o)
Almacenes, kioscos y autoservicios, fi) Hoteles , moteles y prostíbulos, o) Entidades de beneficencias,
Iglesias , Bomberos , Policía ;Nacional , p) Industrias lácteas y farmacéuticas , q) Seres y copetines, r)
Restaurantes, Parrilladas , Carnicerías , S) Puestos de comidas rápidas , t) Clubes sociales y deportivos, u)
Asentamientos por viviendas v) Paredes de Taxis, w) Varios y otros que pudiesen presentarse en el

iciplo. Los mismos debenén considerarse por superficie cubierta de 300 , 1000 y más de 1000 metros
dos, etc.

ebtra b n: Ser un Organlsmo Superior de Cordrd upar de lograr rau eficMUe y transpiran



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Nuestra Misión: ESar% control de los recurso$ y dei patinen, del Estado mediante una erlefeMS y ryansperente gestlón d

Con referencia a la Ordenanza Tributaria que establece el canon a percibir por el mencionado
servicio, esta Contraloria General coincide con las firmas denunciantes, al mencionar la ausencia de la
citada ordenanza, y requierea ese administración municipal, la remisión del mismo a las firmas adquirtentes
del Pliego de Bases y Condiciones. Por otra parte, se recomienda que para futuros llamados a ser
convocados, sea tenido en cuenta el anexo de los documentos necesadols a las gases y Condiciones, a
efectos de complementar la Información contenida.

Punto 1) expresa: •Conf9nne el Art. 8 , punto e) le Ley N.° 1818 establece que el Plego de Bases y Condlclones debeestablecer el 'objeto de le Lkitecldn ', que en el numeral 1-OBJETO el Plego se establece como lamor... Solrtamos que se establezcacon claridad y transparencia cual es N objeto re l de la Licitación Pdblce...'

Esta Contraloria General considera Irrelevante lo manifestado por los denunciantes , teniendo en
cuenta que el numeral 1. del Pliego de Bases y Condiciones, establece claramente el objeto de la licitación
pública de referencia.

Punto m) "Le CLA ÚSUL41 SEXTA : PRECIOS ESTABLECIDOS PARA LA RECOLECCIÓN , de la PRO-FORMA DECONTRATO establece que ... Les lentes podrán modllcerse con fomle a la vede~ resuRenta dele f nm* pop ndeka del ANEXO Ido¡presente contrato ...Es oportuno resefalj que le Pro Forme de Contrato NO CONTIENE MNGUN ANEXO 1 , y el exbfente en el Pego deBeses y Cantones corresponde el modelo de la NOTA DE PRESENTACIÓN . Le Mitrada de rae/uste de les temes es el Rem de mayorrelevancia por considerar el precio del gesol , el precio de le mano de obra, neumdfcos, repuestos y cotización del dólar, ser embargo elpliego de beses y condiciones, NO CONTIENE NINGUNA FÓRMULA POLMÓMICA,..".

Por tanto, este órgano de Control concuerde con los términos expuestos en las denuncias
presentadas , con relación a la ausencia de cláusulas de reajuste y estructuras tarifadas , tanto en el Pliegode Bases y Condiciones como en la Por- Forma de Contrato . En cuanto a la contravención de los Incisos e) y0 del Art . 12 de la Ley N .° 618100 "De Concesiones de Obres y Servicios Públicos", se observa que,efectiverpente esa Institución municipal, no ha dado cumplimiento a los mismos , puesto que la pro forma decontrato , no contiene la estructura tarifarla y el Reajuste de Precios , siendo este último de vital importancia
en la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones , teniendo en cuenta que el servicio está o estará
previsto para un plazo de 5 años , durante el cual podrían presentarse vados aumentos del costo de vida;Inrlrlal*N . MM1ta atrna.

Esta Contraloría General sugiere la inclusión de la siguiente recomendación , con relación a
Variaciones que Pudieran Presentarse en los Costos 'Cualquier venación en los co~ que puedan suryacomo resoplado decambios en el servicio (modfcedones) Incarporacfn de mejoras Ncnlces , nueras mdtodbs de trebejos, o de la corrección de aspectosnegativos) seré negociado y acordado entro la Munlelpalded con el Concesinerw . Por lo tanto , se requiere a esa
Municipalidad de Femando de la Mora , la elaboración de Addendas aclaratorias sobre lo exigido en el Inc. f)'formule de reajuste de las tantas y su sistema de re 4sIón...

Punto n ) "Numeral 14 Oe LAS OFERTAS , Punto 14. 1 PreparacMn, ter. PBrrefo establece: Yodos les documentos de 14oferte sordo presentados en original y copias simples, en carpetas separadas debiendo los documentos odghales estar fo/ados y lnnedospor el oferente ". Esta punto sE CONTRADICE CON EL NUMERAL 9 INSTRUCCIONES PARA LLENAR LOSDOCUMENTOS... ".

Al respecto , esta Contraloria General concuerda con que existe una contradicción en los numerales
citados, con relación a la correcta presentación de la oferta, por tanto , solicita la aclaración respectiva pormedio de addenda.

Punto o) «La Ley N.° MIL
i
M, Art. e, (ten h) establece que M PBC contendr tos facturas componentes de la EsouctureTarifada, sus reajustes y criterios de revlslón ... NO CONTEMPLA LO ESTABLECIDO en la Ley N.t 1611e4 Art 8, Ram h).., ".

Verificado el Pliego delBases y condiciones , remitido por las firmas denunciantes , se observa queel mismo no presenta los detalles establecidos en el item h ) del Art . 8 de la Ley N .* 1618/00 "DeConcesiones de Obras y Servicios Públicos ", por lo que se sugiere a la administración municipal elaborar la
Addenda respectiva.

Punto P) -Numeral 14 DE LAS OFERTAS, punto 14 . 4.4. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS ESTABLECE....

A) Andasls de los slgulentes documentos

• Composición de la empresa
Balance Impositivo de le Empresa

• Estado econdmlco-8nsnciem
Referencias Bancarias

^Tutm Visión : Ser un Organl mo Superior de Coiuol ¿¡pez de kprar una etklente,o
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8) VerMcaclón del cumpirMento de contrato

C) Verificación de la expedencie e Idoneidad de los oferentes como proveedores de servkles mueres el objeto de estoUcledón...

Por lo precedentemente idetylado y por considerar que no están duramente establecidos los parámetros para una correctopresentación de las ofertes, solcfiamos la INVESTIGACIÓN Y LA SUSPENCIÓN DEL PROCESO LICITATORIO por haber onWdo punto
de vital Importancia, como ser

Renio de los rubros e ser ofertados

• Formula Pol ndmica del Reajuste

• Metodología pare la cobranza e los usuarios del servicio

• Conceptos claros y transparentes pera la evaluación de les ofertes.

• Estructure Tarifada.'

Este órgano de Control observa que el numeral 14.4.4 del Pliego de Bases y Condiciones en su
segundo párrafo , ha previsto , los requisitos técnicos a efectos de determinar la capacidad técnica del
oferente . Sin embargo , se visualiza que efectivamente en el referido pliego , no se ha previsto entre los
factores de evaluación , a la Estructura Tarifar'e estipulada en el inciso a ) del Art . 14 de la ley mencionada,
tampoco se ha estipulado la fórmula de reajuste y la metodología para el sistema de cobranzas, según
capacidad y zonas. Con relación a la flota de vehículos , se recomienda establecer a partir de qué modelo
deberán ser los mismos.

Conforme al estudio realizado al Pliego de Bases y Condiciones , y a la Pro-Forma de Contrato, esta
Contraloría General señala cuanto sigue:

No se ha estipulado erh el Pliego de Bases y Condiciones, la exigencia de lo establecido en el Art. 8
de la Ley N" 1618100 "De concesiones de Obras y Servicios Públicos", que menciona : 'Ei PBC deberécontemplar exigencias relativas el estudio de impacto amb (entef_.'.

Con relación a los Puntos 17.4.10 Responsabilidad del contratista ; y el 23 Disposición Final de
Residuos del PBC, es opinión de este órgano de Control, que los mismos deberán Incluir lo siguientepuntos:

'El concesionario deberá presentar la documentación que demuestre que es propietario de un vertedero habel'ado, en su defecto,contrato de ubizacMn de un vertedero h¢abatedo por el tiempo requerido para el sentó, o que se encuentre bemrando fe habitación de unvertedero que servirá como lugar de ásposkión de les residuos recolectados, en este caso, dcha documentación deberá contar comominlmo con:

Certificado de localzacdn municipal. Certificado de locazadón departamental, super" m/Nma de metros cuadrados delInmueble a ser citado como vertedero (el metro cuadrado deberá estar fijado por la Dhecdón General de Obras de la Municipalidadconvocente). Note de Habitación de vertedero refluido a la Secretada def Ambiente , seguido con le siguiente aderedón y en noria: Le nopresentación de le documentación referente el vertedero con las formaldadea descriptas, hará que lo oferte sea considerada sin ningdnvalor y por consIguIente , excluida de la bvahreddn'.

Es oportuno mencionar además, que la Adjudicación deberá ser realizada por la Junta Municipal,
conforme lo expresa el Art. 16 de la mencionada ley, OTORGAMIENTO DE LA CONCESIÓN -Las obras o servklespúbicos realzados por concesión de, los Gobernaciones . Munldpeldades o Mancomunidades de les rifarnos serán a*dcados por
Resolución de las Juntas Depertamenteles o Juntes Munklpales.. '.

Se sugiere además , se Introduzcan en el contrato las modificaciones pertinentes.

Por todo lo expuesto, 1y conforme a las atribuciones constitucionales conferidas a este Organismo
Superior de Control, se recomienda el Ejecutivo Municipal no preceder a la ADeflur de Sobres Ofertas,correspondiente al presente proceso licitatorio llevado a cabo en el merco de la Ley N? 1618100 , hasta tantoel Pliego de Bases y Condiciones y la Pro Forma de contrato presenten modificaciones o medidas
correctivas, teniendo en cuenta las deficiencias presentadas, las cuales fueron señaladas a lo largo de la
presente nota , a efectos de dar estricta observancia y cumplimiento a la ley N .* 1818/00 'De Concesionesde Obras y Serv(c/os Públicos- y su Decreto Reglamentado N.O 11987/01 , y garantizar así la transparenciadel referido rop ceso .

tra Visión: Ser un Orga lsmo Superior de Control capaz de Lograr une elkNnta y daétapw.rrta goa

1
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Nuestra Misión: E é1 c de bs recursos y del psMmono del Eshdo medNnte una ,fuente y transparente pastlón

Por otra parte, las rilodificaciones, medidas correctivas y la nueva fecha de Apertura de Sobres
deberán ser comunicadas a esta Contraloría Ureneral, como así las acciones asumidas , dentro del plazo de
cinco días hábiles, contado a partir dplíecepción de la presente nota, de conformidad con lo establecido
en los Arts. 9 inc. e) y 10 de la-%y N." 276194 'Orgánica y Funcional de la Conhabrfa General de la
Reoública" 11 /

Hago propicM oy'esión para saludar a usted muy atentamente.

LOU O S//FERREIRA
Tijúlar Gretaril General

OAA/J/gac

O AUGUS O AIRALDI

de la Rep llca
Contralor neral
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Nuosia Visión: Ser un O panlsmo Supero, de Co~ eapar da opa, una el cMnd y f nspnnb 9a póbHcg
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